
Núm. ^^^.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs* 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán* .

BOIBTIM ©IPlCIÁl ©E TOllÁBOU©,
del Martes 1? de Noviembre de 1836.

........   aas» o >3 ^< o<a5¿——.  .....

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo el Reglamento general d® 
Beneficencia pública.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. -- El Excino. Señor Secretario de Estado 
y del Despaclío de la Gobernación del Peino con 
fecha 9 de St-tiembre último me dice lo que sigue.

Sn Magestad la ReiNzV Gobernadora se ha 
servido expedir el Real decreto siguiente:

„Deseando que la Beneficencia pública se ar
regle en sn ejercicio del modo mas adecuado y 
capaz de llenar los grandes objetos que la huma
nidad y la justicia reclaman, he tenido á bien de
cretar, á nombre de mi augusta Hija la ReiNA 
Doña Isabel n, lo siguiente:

Artículo primero. Se restablece en toda su 
fuerza y vigor el reglamento general de Benefi
cencia pública decretado por las Cortes extraor
dinarias y sancionado por mi difunto Esposo en 
seis de Febrero de mil ochocientos veinte y dos.

Artículo segundo. Se nombrará desde luego 
una comisión de personas ilustradas y de conocido 
celo, á fin de que proponga di Álinisterio de 
vuestro cargo los medios de plantear en todo el 
Reino con la mayor brevedad posible el plan de 
Beneficencia pública, y reunir todos los fondos 
é intereses que deben servir á tan piadoso esta
blecimiento.

Artículo tercero. Las Diputaciones provincia
les cumplirán sin la menor dilación cuanto se les 
encarga por los artículos ciento treinta y siete y 
ciento terinta y ocho de dicho reglamento. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimien
to, zr: Está rubricado de la Real mano, rr: En Pa
lacio á 8 de Setiembre de i836.r:= A Don Ramón 
Gil de la Quadra.”

En su consecuencia se ha servido S. M. nom
brar para componer la comisión al R. Obispo elec
to de Oviedo Don José Joaquín Perex Necoechea,

á Don Salustiano Olózaga, Don Domingo Vila, 
Doú Francisco Lopez Olavarrieta, Don Antonio 
Sandalio de Arias y Don Angel Iznardi.

£1 decreto de las Cortes que se cita es el siguiente/.

„Don Fernando vn por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía Española, 
Rey de las Españas, á todos los que las present 
tes vieren y'entendieren, sabed: Que las Cortes 
extraordinarias han decretado, y Nos sanciona
mos lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, des
pués de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:

TITULO PRIMERO.
De las Juntas de beneficencia.

Artículo i.* Para que los Ayuntamientos pue
dan desempeñar mas fácil y expeditamente lo pre
venido en el párrafo 6.° del artículo Sai de 
la Constitución, habrá una Junta municipal de 
Beneficencia en cada pueblo, que deberá enten
der en todos los asuntos de este ramo como auxi^ 
liar de su respectivo Ayuntamiento.

Art. 2.° En las capitales y pueblos que ten
gan cuatrocientos vecinos ó mas, se compondrá 
esta Junta de nueve individuos, á saber, de unp 
de los Alcaldes constitucionales, que será Presi
dente nato , de un Regidor del Ayuntamiento, del 
Cura Párroco mas antiguo , de cuatro vecinos ilus
trados y caritativos, de un Médico y un Cirujano 
de los de mayor reputación.

Art. 3.° En los demas pueblos de menos ve
cindario se compondrá la misma Junta de siete in
dividuos, á saber, del Alcalde constitucional, 
que será Presidente nato, de un Regidor del 
Ayuntamiento, del Cura párroco mas antiguo, de 
un facultativo de medicina , y eri su defecto de
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cirugía, y de très vecinos de los mas pudientes é 
ilustrados.

Art. 4.® En los pueblos en que no hubiere 
facultativos se completará el número de vocales, 
eligiéndolos del vecindario, ya sea del estado ecle
siástico ya del secular.

Art. 5.® Estas Juntas se gobernarán por las 
reglas que fija esta ley, y por el reglamento par
ticular que para ellas formará el Gobierno.

Art. 6.® Los vocales electivos de las Juntas 
de Beneficencia sarán nombrados por los Ayunta
mientos respectivos, debiendo ejercer sus funcio
nes por el tiempo de dos años; y en cada uno de 
estos se mudarán por mitad, saliendo la primera 
vez el mayor número, la segunda el menor, y 
asi sucesivamente.

Art. 7.® Uno de los vocales de la Junta des
empeñará las funciones de Secretario, y otro las 
de Contador, ambos elegidos por la misma Junta, 
y aprobados por el Ayuntamiento.

Árt. 8.® Si por haber en un pueblo muchos 
establecimientos de Beneficencia fuesen tantas las 
ocupaciones de estos cargos que la Junta creyese 
ser necesarios un Secretario y un Contador dota
dos y de fuera de su seno, lo hará presente al 
Ayuntamiento, para que informando sobre ello 
á la Diputación provincial, pueda esta consultar 
al Gobierno lo conveniente.

Art. 9.” En el caso de que á propuesta del 
Gobierno las Cortes aprobasen la creación de es
tas plazas, señaiándoles la dotación que estimen 
conveniente, las Juntas propondrán para ellas las 
^personas que creyesen mas apropósito para su 
buen desempeño, y los Ayuntamientos harán el 
nombramiento.

Art. JO. La Depositaría de estas Juntas será 
servida gratuitamente por un individuo de su se
no, ó de fuera de él, nombrado á propuesta 
suya por el Ayuntamiento bajo responsabilidad, 
á cuyo individuo se le abonarán los gastos indis- 
pensables que se le originen por este cargo.

. Art. 11. Las Juntas municipales celebrarán 
^ns sesiones en uno de los establecimientos de 
¿Beneficencia que juzgen mas adecuado al efecto 
en los dias, forma y modo que prescriba el re
glamento.

„ Art. la. Las obligaciones de estas Juntas se
rán: 1.* hacer observar esta ley y los reglamentos 
y órdenes del Gobierno á los Directores, Admi
nistradores y demas empleados de los estableci- 
mientos de Beneficencia: a.* informar al Ayunta- 
.miento sobre la necesidad de aumentar, suprimir 
ó arreglar cualesquiera de dichos establecimientos: 
3.* proponer arbitrios para su dotación y socorro 
de la indigencia en las necesidades extraordina
rias: 4.® ejecutar las órdenes sobre mendicidad 
que le comunique el Gobierno por conducto de 
sus respectivos Ayuntamientos: 5.® recibir las 

<cuentas de los Administradores de los estableci
mientos de Beneficencia; y examinadas, pasarías 

al Ayuntamiento con su censura: 6.®cuidar de la 
buena administración de los establecimientos de 
su Cargo, y establecer la mas escrupulosa econo
mía eñ la inversion de los fdlidos, claridad en las 
cuentas,' y buen desempeño en las respectivas 
obligaciones de cada empleado , dando cuenta al 
Ayuntamiento si notasen en alguno poco zelo y 
actividad, y suspendiendo en el acto á cualquiera 
por sospechas fundadas de tortuosos manejos, ó 
por otro motivo grave: y.® proponer al Ayunta
miento para los destinos de Directores y Admi
nistradores de los establecimientos de Beneficen
cia las personas que juzguen mas á propósito: 8.® 
formar anualmente un presupuesto de gastos para 
el año próximo, y la estadística de Beneficencia 
de su distrito, pasando uno y otra al Ayunta
miento para su dirección ulterior: 9.® presentar 
anualmente al Ayuntamiento cuentas documenta
das de los fondos invertidos en la hospitalidad y 
socorros domiciliarios.

Art. i3. Para que la vigilancia de estas Jun
tas sobre los establecimientos de Beneficencia sea 
mas efectiva nombrarán para cada uno de dichos 
establecimientos un vocal, que con calidad de 
Visitador estará encargado de observar frecuente
mente si se cumplen en él los reglamentos, si los 
empleados desempeñan su obligación, y si los po
bres están bien asistidos.

Art. 14« Las Juntas municipales preferirán 
en lo posible á las Hermanas de la Caridad 
para desempeñar todos los cargos de beneficencia 
que les esten encomendados, especialmente en Ía 
dirección de las casas de maternidad , y en la asis
tencia de los enfermos de ambos sexos en los hos- 
pitales.

, Art. j5. Tambien se valdrán abmismo efec
to de las asociaciones de uno y otro sexo que tu
vieren por objeto el cuidado de los niños expósi
tos ó la asistencia de los enfermos, procurando 
atraer á objetos de caridad las demás hermanda,- 
des que hubiese en su distrito con distintos fines.

Art. 16. Estas Juntas se entenderán en todo 
directa y exclusivamente con los Ayuntamientos 
respectivos, y solo en el caso de tener que recla
mar de agravio contra ellos podrán dirigirse en 
derechura á las Diputaciones provinciales, las 
cuales en todo lo relativo al ramo de beneficen
cia se entenderán con el Ministerio de la Gober
nación de la Península.

Art. ly. En las poblaciones de rancho vecin
dario las Juntas municipales, con la aprobación 
de su .respectivo. Ayuntamiento, nombrarán, Jun
tas parroquiales de Beneficencia , que serán pre
sididas por el Cura de la parroquia, y en sus au
sencias y enfermedades por su Teniente.

Art. 18. Éstas Juntas, ademas del Presidente, 
se compondrán de ocho individuos zelosos v cari
tativos, vecinos de la parroquia, y se renovarán 
cada dos años por mitad, á virtud de propuesta 
de la propia Junta á la municipal de. Beneficencia.
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Ari. 19^ Uno’de los meli vid nos de la Junta 
parroquial desempeñará las funciones de Secre
tario , otro las >de,Contador, y otro las de Depo
sitario, debiendo haber para custodiar los foa- 

>dos upa arca de tres llaves; de las que tendrá 
una el Presidente, otra el Contador, y otra el 
Depositario. -

Art. 20. No se manejarán por estas Juntas 
mas fondos que los que provengan de limosnas 
de sa parroquia , y los que les destinen las muni- 
cipales por via de;socorro para los fines de su 
•instituto.

Art. 21. Las Juntas parroquiales cuidarán 
de la colecta de limosnas, de las suscripciones 
.voluntarias, de la hospitalidad y socorros domi
ciliarios, de la primera enseñanza y vacuna
ción de los niños pobres, de recoger los ex- 

.pósitos y desamparados, y de conducir á lós 
establecimientos de Benelicencia respectivos á los 
que no puedan ser socorridos en sus propias-casas.

Art. 22. Donde no hubiese Juntas parro- 
. quiales todas estas obligaciones .serán propias 
.de las Juntas municipales de Beneficencia.

Art. 23. Las Juntas parroquiales presentarán 
anualmente á las municipales cuentas documen
tadas de los ¡fondos parroquiales,'dando ademas 
una idea exacta del estado en que se hallen en 

¡su parroquia la hospitalidad y socorros domici^ 
diarios.

Art. 24. Siendo las Juntas parroquiales el re- 
.sorte principal del sistema de Beneficencia en las 
grandes poblaciones; el Gobierno formará para 
.ellas un reglamento particular, en el cual se ex
presarán por menor todas sus atribuciones y «el 

, jnodo de desempeñarías.

TITULO II.

De la administración de los fondos de 
Denefeenda.

Art. 25. Los fondos de Beneficencia proce
dentes de fundaciones , memorias y obras pias de 
patronato público, sea Beal ó eclesiástico, cual
quiera que fuere su origen primitivo, quedan re
ducidos á una sola y única clase, destinados al so- 
corix) de las .necesidades á que se provee por 
esta ley.

Art. 26. Beducidos á un sistema común los 
fondos de Beneficencia, se dividirán en dos clases, 
á saber, en generales y municipales.

Art. 27. Fondos generales son los proceden
tes de rentas, consignaciones y arbitrios que las 
Cortes tengan á bien asignar á favor de tan im
portante objeto ; y municipales son las rentas,^ 
Bienes , censos, derechos, acciones y demas arbi
trios particulares que posean ó á que tengan dei- 
recho los establecimientos de Beneficencia, como 
también las limosnas que al efecto colecten las 
Juntas respectivas en los pueblos.

Art. 28. Los fondos generales servirán para 
socorrer las casas de Beneficencia del reino, cu-* 
yas rentas no alcancen á su completa subsistencia^ 
y tambien para auxiliar á los pueblos en sus ne
cesidades ordinarias, siempre que no basten al 
efecto los fondos municipales..

Art. 29. Los fondos municipales se emplea
rán en mantener los establecimientos de Benefi
cencia y socoros domiciliarios de cada pueblo >á 
juicio de las Juntas municipales y parroquiales, 
en la forma y modo que prescriba el reglamen
to; y si hubiere algún sobrante con cuenta y ra
zón formará parte de los fondos generales.

Art. 3o. La recaudación de los fondos gene
rales de Beneficencia se hará por los empleados 
de la Hacienda pública, conforme al sistema ad
ministrativo aprobado por las Cortes; y la de los 
fondos.municipales se hará por una ó mas perso
nas nombradas por la Junta municipal respectiva, 
con aprobación y bajo responsabilidad del Ayun
tamiento, abonando á los recaudadores el uno 
por ciento de lo que recauden.

Art. 3i. Los fondos generales de Beneficen
cia estarán siempre á cargo del f esoreró de cada 
provincia, sin que por ningún título ni pretexto 
se puedan aplicar á otro objeto, bajó la mas es
trecha responsabilidad; pero el Gobierno podrá 
destinar el sobrante de una provincia á los esta
blecimientos de Beneficencia de otra, oídas la» 
Diputaciones provinciales respectivas.

Art. 32. Los recaudadores,de fondos munici
pales darán cada mes cuenta exacta al Deposita
rio , entregándole ló que hubieren CUbrado, y po
drán hacerle las observaciones competentes para 
mejorar el estado de la cobranza , las que sin di
lación pondrá aquel en noticia de la Junta mü- 
mcipal.

Art 33. Los Depositarios de los fondos mu
nicipales darán mensualmente á las Juntas respec
tivas de Beneficencia cuenta exacta de lo recaiíí- 
dado en cada mes, de los pagos que hubieren he
cho, y de las existencias que resultaren en caja.

Art. 34. Cada seis meses se puWlcará una ra
zón circunstanciada de los caudales que hayan en
trado en la Depositaría, expresando la inversión 
que hayan tenido, las existencias ó déficit que 
hubiere , y el número de pobres que se hayaa 
socorrido^

Art. 35. Los Ayuntamientos examinarán cada 
año las cuentas documentadas que darán las Jun
tas municipales de Beneficencia, y con su apró- 
bacioñ ó censura las remitirán á la Diputación 
provincial , para que examinadas y glosadas por 
la Contaduría de Propios de la provincia recaiga 
sobre ellas su visto bueno, si las hallare confor
mes á las leyes y feglámentos; y con- estos re
quisitos se pasarán después al Gefe político para 
su aprobación. ' '

Art. 36. La Diputación provincial hará for- 
mar cada año por dicha Qoptaduria' un fiüiqúit$
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■ S§o
general , comprênsîvo de las cuentas de todos los 

- establecimientos de Beneficeñcia de la provincia, 
. en el que se expresarán los caudales- sobrantes 
que existieren entcaja; y con el visto bueno de la 
misma Diputación y aprobación del Gefe polí
tico, le remitirá este al Gobierno para su cono
cimiento y efectos convenientes.

Art. 3y.- En consecuencia/quedan suprimi
das todas las Juntas gubernativas de las casas 
públicas de Beneficencia .y sus. oficinas, corrin- 
clusion de, las del fondo pío beneficial y la Su
perintendencia de este ramo, con respecto -á 
las casas y establecimientos de; Beneficencia, sin 
que en virtud de esta medida se hayan de con
siderar cesantes sino los' empleados 'que tengan 
nombramiento del Rey, ó- de las personas ó 
corporaciones que por ley: ó costumbre hayan 
estado autorizadas al efecto, debiendo : arréglar- 
se sus sueldos á las disposiciones dadas :en este 
punto por las Cortes. . ? . : ?

Aft. 3B. Las Juntas municipales de Bene
ficencia propondrán para Jos nuevos empleos 
que resulten á los empleados cesantes con suel
do que tengan lá aptitud correspondiente.

Art. 39.- Un reglamento particular prescri
birá para lós ' Contadores de las Juntas de Be
neficencia un método sencillo y uniforme, á 

-fin / de que en el arreglo de estas cuentás se 
evite toda., sospecha de la menor defraudación.

Í)e los establecimientos dc BeneJícencLa. ■

• Avt 4<^. Los objetos que han de estar bajo 
la -dirección? y vigilancia de las Juhtas: muni
cipales de Beneficencia son las casas de mater
nidad , las de; socorro , los hospitales de enfer- 

.mos, convalecientes y locos, y la hospitalidad 

.y socorros domiciliarios. . ;

. i Be las casas de Maternidad.

Art. 41« Habrá en cada provincia una casa 
de maternidad -con tres,departamentos :' uno de 
refugio para las mugeres embarazadas y‘ pari
das : otro para la latancia de los niños; y otro 
para conservar y educar á estos hasta la edad de 
seis años. v <

- Art. 42. Siendo el objeto del departamento 
de refugio evitar los infanticidios, y salvar el ho
nor de las madres-, serán admitidas en él todas 
las múgeres qUe habiendo concevido ilegítima- 
mente se hallen en la precision de reclamar este 
socorro. A

Art. 43. ' No serán admitidas las mugeres que 
se bailen en el caso del artículo antecedente has
ta el séptimo mes de su preñez, á meños que 
por causas justas y graves á juicio del Director, 
deban ser admitidas antes de ciiclio tiempo, ó pa- 

gueñ una pension , ó ganen el sustento con su 
-propio tiraba jo.
- Art. 44’ Habrá en este departamento la con
veniente separación entre las mugeres acogidas, 
según sus circunstancias , y la conducta pública 
que hubiesen observado. . ■ ,

Art. 4^. Se observará el secreto mas inviola
ble én? este departamento, no debiendo hacerse 
pregunta ni información alguna sobre la con- 

-ducta privada de las mugeres .refugiadas, y será 
expelido inmediatamente el. empleado ó .depen
diente que faltase de cualquier modo á. tan: im- 

íportánte obligación. . ’■
Art 46- El descubrimiento de alguna muger 

-en éstas casas nú podrá servir de prueba legal 
contra ella. • . .
' 7 Alt. 47' Este departamento servirá de escue- 
lá de obstetricia á las alumnas que quieran dedi
carse á este arte. *

Art. 48. Pasando el tiempo que el Gobierno 
crea necesario, despues del establecimiento dé es
tas escuelas, á ninguna múger se permitirá ejer
cer dicho arte en los pueblos sin haber estudiado 
en ellas, ó á Jo menos adquirido el título corres
pondiente, prévio examen. '

Art. 49, Los reconocí mien tos que hayan dc 
practicarse en este- departamento ^ las estancias 
que hayan de pagar'las que tengan posibilidad 
paia ello, la Ocupación en que hayan de íem— 
plearse las mugeres acogidas, el modo con qué han 
de ser admitidas, él tiempo de su salida, y 10 cie
rnas peí teneciente a las obligaciones de los depeñ- 
dientes y régimen'administrativo, deberá expre- 
sarse en su particular reglamento;’

Art. 00. Serán recibidos en el departamento 
de lactancia los niños que nacieren en el de ma
ternidad, si sus -madres determinasen dejarlos á 
cargo del establecimiento, y todos los que fueren 
expuestos o entregados á mano.

Art. 5i. Ninguna persona pública ni priva
da podrá detener, examinar, ni molestar en ma
nera alguna a Jos que llevaren niños para entre
gados en las casas de maternidad, ó á las Juntas 
municipales de Beneficencia, salvas las reglas de 
sanidad y polleía. f

■ Art. 02. Lejos de deber perjudicar á Ia bue-* 
^.^;-^P^^^^’^ ^^ ^“^ persona el haber recogido un 
nino expuesto o abandonado, para conducirle á*la 
casa de maternidad , 0 presentarle á la Junta res
pectiva municipal dé Beneficencia, se tendrá por 
una obra digna del reconocimiento de la Nación;

Art. '53. El Director de estas casas tendrá un 
libro de recepciones, en que con arreglo á lo pre
venido: por las leyes llevará asiento de la entrada 
de los niños, con todas las circunstancias' y -seña
les que convenga expresar para contestar sú iden
tidad, certificando haber recibido el bautismo 
dentro Ó fuera de la casa. ;

. Am 54. En estos establecimientos se preferi
rá por reglá general eLmétodo de dar á criar loa
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niños á nodrizas de fncra de la • casa, tniéntras sé 
pueda, vaiiéndose- al efecto sus Directores de las 
Juntas municipales de Beneficencia. ;
' Árt. 55. En los pueblos donde no hubiese 

casas de maternidad estará á cargo de las Juntas^ 
municipales de Beneficencia el cuidado de re
cibir los niños expósitos, y formarles el asiento 
correspondiente en un libro que tendrán al efecto. 

; Art. 56.. Estas Juntas no perdonarán medio 
alguno para proporcionar á los niños expósitos ó 
abandonados, nodrizas sanas y honradas que se 
©ncarguen de criarlos en sus propias casas; y solo 
en el caso de no poder lograr esto los harán con
ducir con la seguridad y precaución debidas á la 
casa de maternidad respectiva, remitiendo los do- 
cumentos correspondientes para poiler tormarles 
alli el asiento prescrito en el artículo 55.

Art. 57. Se practicarán, tanto por los Direct 
tores de los establecimientos, cuanto por las Jun
tas municipales de Beneficencia, continuas y efi
caces diligencias para colocar los niños. expósitos, 
y. los ábsolutamente desamparados, unos y otros 
despues de concluida su lactancia , en .casas de la-; 
bradores ó artesanos de arreglada conducta.

Art. 58. Se considerarán como absolutamen
te desamparados aquellos niños que habiendo sido 
abandonados.de sus padres, ó quedado huérfa
nos de padre y madre no hubieren sido recogidos 
por algún pariente ó persona extraña, con pro
pósito de cuidár de su crianza. .

Art. 59. Se dejarán en poder de las nodrizas: 
los niños que hayan tenido en lactancia, siempre 
que hubieren cumplido bien con su encaigo, y 
manifestaren voluntad de seguir criándolos.

Art. 60. Los niños que hubieren cumplido la 
edad de dos anos en el departamento de lactancia 
serán .trasladados al de crianza y conservación. 
. Art. 61. Serán también recibidos en este de
partamento los niños desamparados desde la edad 
de dos hasta la de seis años.

Art. 6a. Los niños de este departamento se-' 
rán cuidados y asistidos por mugeres, cuyo esp
inero y honradez las hagan acreedoras á un en
cargo d<; tanta confianza, debiendo ser superiora 
la que posea estas circunstancias en anas distine 
guiño grado. : — -

. Árt.;63. Lois individuos, de.ambos, sexos qué 
se crien en las casaa de maternidadi,? aun‘aquéllos 
ctiya crianza o educación fuere costeada por . per
sonas particulares, estarán bajo la tdtela y curá^ 
duría de las Juntas municipales.de ¡Beneficencia 
con arreglo á las leyes. , ■ : ,
' Art. 64. Si estos individuos de’las casas ¿le 
maternidad adquirieren por herencia ó por otro 
cüálqüier título legítimo algunos bienes raíces ó 
capitales, las Juntas arriba expresada?cuidarán dç 
que con sus productos se acuda: á tos gastos de la 
crianza y educación del pupilo Ai ; menor, su- 
pliendó los fondos de Beneficencia lo que faltare^, 
y reservaudo para éi interesado lo qüe sobrasé»

; Art..65. Los ñiños expósitos y abandonados 
que no fuesen reclamados por sus padres, y loa 
huérfanos de padre y madre, podrán ser prohi
jados pór personas honradas que tengan posibili
dad de mantenerlos; todo á discreción de las Jun
tas municipales de Beneficencia; pero este pro
hijamiento no producirá mas efecto que el quo 
determinen las leyes. ;

Art. 66. Las Juntas municipales de Benefi
cencia cuidarán de que á los prohijados les sean* 
guardados todos sus derechos; y caso de qué por 
cualquier motivo la prohijación viniese á no ser 
beneficiosa al prohijado respectivo, las expresada»^ 
Juntas lo volverán á tornar bajo su amparo..

Art. 67. Antes de.procederse á la eutréga de? 
los que hubieren sido reclamados, los gastos qúe{ 
su crianza hubiere ocasionado á,estas casas serán» 
resarcidos por los padres en el todo ó en la parte 
que pudieren, á discreción de las Juntas; y si
estas juzgaren que los padres no se bailan en es-: 
tado.de poder pagar cosa alguna, les serán de-*-.! 
vueltos los hijos sin exigir nada.

Art. 68.. Aun cuando alguno estuviere ya. 
prohijado será devuelto á sus padres que le recia-/ 
maren, los cuales con la intervención de las Jun
tas se concertarán antes con el prohijante sobre; 
el modo y forma en que haya de sér este indem* 
nizado de los gasto? hechos en la acrianza del pro-: 
hijado.,

Art. 69.. Se suspenderá la entrega de lós ni-» 
nos reclamados á los padres der mala conduetaii; 
por lodo el ¡tiempo en que baya fundarías sospe
chas de que no les: darán buena educación. , ..n 

, Art. 70. ; Las formalidades y condiciones quef 
deban acompañar á la entrega- y colocación, de los: 
niños, la vigilancia que sobre ellos ejercerán, ash 
las casas de maternidad comodas, Jilntas'de Bene
ficencia, las asistencias y consignaciones que. enl 
su caso babrán de suministrar por ellos, la edu
cación fisiea y moral que haya de-dárséles,y todo; 
lo demas- corceniente »á ià= seguridad de; su. bien
estar y de su mejor suerte para lo, sucesivo, todo» 
será materia de los reglamentos. ’ ; >

De las casas de socorro. -.a .;. : 7
- ñ , i p »o3 . /.•

ArL;7i« p Habrá en cada provincia ^ según lo» 
exijan su extension y demas circunstancaas, una 
ó mas^casa^. de socorro para acoger ádosLuérfa-í 
nos desamparados y niños de las casas ,de matér-j 
nidad que hayan cumplido seis anos» de edad, 
romo tambien á los impedidos^ y á los ciernas po-í 
brés: de. ambos sexos que no teiagan= récursó al
guno para, proporcionarse el sustento, diario.
, Art. 7a. Estas . casas tendrán dos .departamen
tos separados é independientes entre sf, uno para 
hombres y otro, para mugeres, dedos, cuales el 
primero será gobernado por. un.Director y el «e-»
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^9^ .
gun él o por nna Directora, ambos adornarlo^ ¿el 
zelo, ootiOcimiëntos y ciernas circunstancias de-^ 
bidas.

ÁTt. 73. Para conservar el buen nombre de 
estas -casas, y évitai que lleguen á bacerse odiosos 
estos ‘asilos de la involuntaria pobreza, se prohi
be destinar a ellos por via de corrección o castigo 
á ninguna persona, sea de la clase qu'c fuere.

Art. 74. Adémas de la primei^a enseñáñza 
que se proporcionará á los niños y niñas de estas 
causas, conforme á 10 prevenido en losarticulos i i, 
íá y l'an del reglamento general de instrucción 
pública,.en todas ellas se establecerán las fábricas 
y talleres qué sean mas análogos á las necefeidades 
y producciones de la provincia, tomando las de
bidas precauciones para que con este motivo no 
decaigan las fábricas particulares.

Art. 75. Luego que un niño haya recibido la 
primera enseñanza, se le destinará al arte, profe
sión ú oficio á que mas disposición tenga, y él 
quiera elegir , procurando proporcionarle esta se
gunda enseñanza fuera de la casa en cualquier 
pueblo de la provincia; y solo en el caso de que 
esto no pueda conseguirse se entregará á un 
maestro de la casa, observándose lo mismo con 
las niñas según sus circunstancias.

Art. 76. A toda persona de uno y otro sexo 
que llegue ya á ganar mas dé lo que la casa gas
tare en su manutención se le reservará el exce
dente en un fondo de ahorros del modo que se 
prescriba en el reglamento.

■ Art. 77. En cuanto sea posible se proporcio
nará tambien por estas casas trabajo -á aquellas 
personas de ambos sexos, que siendo naturales 
de la provincia no hallen en ciertas temporadas 
medios de ganar su subsistencia.

Art. 78. Para proporcionar estímulo al tra
bajo en ninguna casa de socorro se trabajará por 
jornal, sino por obra, arreglándola según W maté-' 
xia , naturaléza y calidad del trabajo.

Art. 79. No’debiendo ya ser estas casas urt 
encierro de gentes forzadas, sino un honroso asilo 
de impedidos y menesterosos^ se leS permitirá 
una prudente y arreglada libertad, proporcionan
doles desahogos y divêràionèà- moderadas, y se 
proscribe para siempre en ellas el uso de grillos, 
cepos, azotes y calabozos.;- - I\

Art. 80. Ninguna persona podrá ser detenida 
en estas'casas- mas tiempo' qué el qué^nécé^ite 
para su socorro y cuidado; pero deberá precedér 
á su salida licencia por-escrito de la junta dé Be^ 
iieficenciá-, y la entrega de sus ahorros.
, Art.-81. Cualquier individuo de la çasa’qué 
habiendo observado buena conducta quiera con
traer matrimonio con alguna muger amparáda- en 
la misma, ademas de sus ahorros reéibicá uná 
gratificación, mayor ó menor, según lafs circuns
tancias de la interesada. “'

Art. 8a. Lo dispuesto en él artíCulo^anfériot 
te entendéiíá; también ço» lo» qup uO' périme? 

ríendo al- establecimiento, pero teniendo oficio, 
y buena conducta, contrajesen matrimonio con 
alguna dé las mugeres amparadas en estas casas.

■ Art. 83. El pasto espiritual de las casas de 
socorrer estará á cargo del Cura de la parroquia á 
que ellas pertenezcan; y en caso de ser muy 
grande el número de personas amparadas én al
guna de estas casas, la Junta de Beneficencia se
ñalará una pension moderada al Cura, para que 
con ella pueda nombrar un Teniente que le ayu
de en el desempeño de este cargo.

Art. 84. A proporcion del número de perso
nas, fábricas, talleres y demas negocios qae haya 
en cada una de estas casas, la Junta de Benefi
cencia respectiva nombrará una, dos ó mas per
sonas de la confianza del Director y Directora, 
para que á sus órdenes les ayuden á desempeñar 
los importantes ramos de su cargo, procurando 
emplear en esto los mismos pobres de la casa quo: 
hubiese idóneos al efecto.

Art. 85. Todo lo demas concernienté al ór- 
den; policía y administración de estas casas será 
objeto de su reglamento particular.

TITULO V.

¿)e los socorros domiciliarios»

Art. 86. Las Juntas parroquiales de Benefi-í 
cencía (y donde no las haya las municipales) 
atenderán á las necesidades de los indigentes de 
su distrito, de tal modo que solo sea conducido á 
la casa de socorro el que por ningún otro media 
pueda ser socorrido en la suya propia.

Art. 87. A este fin nombrarán un individuo, 
de la Junta que , con' el título de Coraisario de po
bres, estará encargado de distribuir los socorros 
domiciliarios í debiendo dar á la Junta cada sema
na cuenta exacta de las cantidades invertidas , del 
núraféto dé pobres socorridos, y de todo lo demas 
coucérniente á la recta y económica distribución 
de estons socorros.

Art. 88. Para que un necesitado sea socorrb 
doién su casa:habrá de ser vecino residente en la 
parroquia, de buenas costumbres, y tener'oficio 
A ocupación cónocida , debiendo las mugeres go- 
5&ar igual concepto en su caso. <
’^ '‘ Art^ 89.0 ;'Si la ' necesidad -proviniese de falta 
dé- trabajo, las Juntas procurarán suministrar ma
terias priníéras'á- los individuos dé ambos sexos, 
determinando la cantidad y la calidad de dichas 
materias, según las circunstancia de los interesa
dos; y tomando las precauciones necesarias para 
qué al devolvérse' elaboradas no sé cometa la me» 
sordefrailidaeioai--'- - 
-» Art. 90;' - JEn el caso de ser muchas las perso
nas necesitada^, y tener que recurrir á la distribu
tion efe algnúa- sopa económica, cuidará lá Junta 
de bac^ irabá jar á los socorridos j deseoatándoles
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del precio de su trabajó' el valor "del alimento que 
_se les suministrare.

Art. 91. Guando algún pobre no tuviese casa 
propia ni agena en que albergarse , ó por otra 

. cualquiera cansa no pudiese, ser socorrido en el 

..pueblo de su domicilio, . será destinado por la 
Junta al establecimiento de Beneficencia á que 
corresponda, facilitándole el. pasaporte y los au- 
.xilios necesarios para el viage, con prohibición 
de pedir limosna durante él.

Art. 92. .El extrangero que se estableciere en 
.un pueblo con algún oficio, arte ó profesión útil, 
y se imposibilitare para ganar su sustento, parti- 
.cipará de,todos los socorros que la Nación dis- 
.pensa á losiespañoles necesitados, y estará sujeto 
á las mismas.leyes y reglamentos.
. Art. 9,3.: í En donde ya se hallen establecidas 
las casas de socorro, ó facilitados los auxilios do- 

,miciliarlos bajo él sistema prescrito en esta dey, 
no se permitirá absolutamente á nadie pedir li- 

.mósna bajo título ni pretexto alguno.
Art. 94. : Las Autoridades civiles vigilarán, 

bajo su mas estrecha responsabilidad, sobre este 
particular; dando Inmediatamente á todo mendigo 
el destino que le corresponda según sus eircunsT 
tandas, con arreglo á las leyes.

Art. 90. Los Gefes póliticos dispondrán desde 
luego que los mendigos sean trasladados al pue
blo de su dotniclllo ó naturaleza , cuyas Autori
dades locales, previos los informes correspon
dientes sobre las necesidades dé cada uno de ellos, 
providenciarán lo conveniente, dando aviso á las 
Juntas municipales de Beneficencia por lo res
pectivo á los socorros que fuere oportuno près-? 
taries. ; .

Art. 96. Mientras se plantifica este sistema, 
tampoco podrá pedir limosna el que no tenga li
cencia por escrito de la respectiva Junta muni
cipal de Beneficencia, la cual tomará al efecto 
lós'correspondientes informes; y si fuere tran
seúnte el que la solicite , no se la dará á no expre- 
sarse en su pasaporte que es pobre de solem
nidad. .

Art. 9/7. Las juntas de Beneficencia promo
verán las asociaciones piadosas que tengan por 
objeto el alivio de los presos en las cárceles públi
cas, debiendo estas asociaciones excitar en casos 
extraordinarios el zelo de las Juntas para el posi
ble socorro de los presos, sin perjuicio de los 
demas establecimientos de Beneficencia.

TITULO VI.

Pe la hospitalidad domiciliaria.

ArL 98. En todos los pueblos de la Monar
quía , según sus circunstancias lo permitan, se es
tablecerá la hospitalidad domiciliaria, limitándose 
en lo posible la curación de los enfermos en los 
hospitales á;los que no tengan domicilio en ej 

pueblo en que enfermaren, á los que padecieren 
enfermedades sospechosas, y á los que no se hallen 
con las circunstancias prevenidas en el artículo 
88 de esta ley.

Art. 99. Las Juntas parroquiales de Benefi
cencia, y en su defecto las municipales, cuidarán 
de suministrar á los enfermos pobres, en sus mis
mas casas, los socorros y medicamentos necesarios, 
nombrando al efecto uno ó mas vocales que, bajo 
el título de enfermeros, esten encargados de todo 
lo concerniente á este ramo.

Art. 100. Será cargo de los enfermeros tornar 
los correspondientes informes y oir el parecer del 
facultativo antes de suministrar socorro alguno, á 
excepción de los casos muy urgentes en que peli
grase inminentemente la vida de algún enfermo.

Art. 10 1. Los enfermeros darán cada sémaná 
á la Junta parroquial ó municipal cuenta exacta 
de las cantidades que se hayan invertido en este, 
objeto, de los enfermos, que se hayan curado, 
muerto ó adolecido de nuevo, y de todo cuanto 
-juzguen digno de ponerse en conocimiento de la 
Junta, para que esta provea por sí lo conve-r 
niente, ó recurra á la municipal en caso necesario.

Art. 102. Para la asistencia de los enfermos 
las Juntas parroquiales nombrarán los facultati
vos necesarios, á quiénes, previa la aprobación 
de la municipal, señalarán el honorario corres^ 
pondieute, y recomendarán al Gobierno por con
ducto de los Ayuntamientos á los que se presten 
gratuitamente al desempeño de este cargo.' L

Art. io3. En la parroquia ó pueblo en que 
hubisese alguna asociación de caridad , cuyo obje
to sea el asistir y socorrer á los socios enfermos, 
en sus propias casas, lós enfermeros de da Junta 
de Beneficencia se pondrán de acuerdo con los de 
dicha asociación para auxiliar sus operaciones en 
caso necesario, y para asegurarse de que nada 
falta á los enfermos que se hallen en el caso d» 
reclamar la asistencia y vigilancia de la Junta, a

■ TITULO VII. : -

JPe la hospitalidad pública.

Art. 104* Los enfermos que no pudiesen ser 
asistidos y curados en sus propias casas lo serán 
on los hospitales públicos ■ ■

Art. io5. Habrá hospitales públicos en todas 
las capitales de provincia, y en todos los pue- 

. blos en que el Gobierno juzgue conveniente que 
los haya, oido los? Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales respectivas. ;

Art. 106. Ningún pueblo ; por grande que 
sea, tendrá más de cuatro hospitales , que se. pro
curará situar en otros tantos ángulos ó extremos 
del mismo; y el Gobierno, oyendo á las .Diputa
ciones provinciales, determinará los que deba ha
ber en cada uno segon su pobiacion y^dcmai^ 
circunstancias, <

(

MCD 2022-L5



(Art. 107» Entré estos cuatro hospitales; úo se 
comprenderá el de convalecencia , que será sepa
rado siempre que sea posible, y el de locos, que 
lo será siempre.

Art. 108. .En los pueblos en que se haya 
establecido: la hospitalidad domiciliaria ningún 
hospital-deberá contener mas de trescientos en
fermos sino en los casos extraordinarios.

Art. 109. En los hospitales habrá .departa-^ 
mentos o salas separadas para hombres y muge- 
res , niños y adultos, parturientas y paridas, di* 
ferentes clases de enfermedades y convalecien
tes, en cuanto la localidad lo permitiere.

.Art. no. Habrá tambien una ó mas piezas 
separadas para los enfermos cuyas estancias fue* 
ren costeadas por ellos mismos, por sus amos 
ó por otras personas.

Art. 111. Ademas del competente número 
de enfermeros ó enfermeras habrá en cada, hos
pital un Director, dotado de las calidades debi
das, á cuyo cargo estará el gobierno interior 
dél establecimiento y la conducta de los em
pleados y enfermos.

Art. i la. Habrá tambien en los hospitales 
el competente número de Capellanes, adorna
dos de las circunstancias necesarias para ejercer 
debidámente en ellos su sagrado ministerio, sin 
perjuicio de la autoridad y derechos parroquiales.

Art. Ii3. En los hospitales de pocos enfer
mos un individuo de lá Junta municipal de Be- 
ficencia, nombrado por ella , podrá ejercer el 
cargo de Director , y el Cura del pueblo ó su 
Teniente atender á la asistencia espiritual de los 
enfermos.

Art. 114. Habrá en los hospitales el corres
pondiente número de facultativos dotados com
petentemente, cuyas plazas serán provistas por 
rigorosa oposición en los hospitales de las capi
tales, debiendo ser en todos ellos de nombra
miento de las Juntas municipales de Beneficen
cia; pero esta disposición solo se entenderá para 
lo sucesivo, y sin perjuicio de los actuales.

Art. ii5. La entrada, colocación, perma- 
' nencla y salida de los enfermos; la ventilación, 
limpieza y fumigaciones; el modo de depositar 
los cadáveres; la cantidad y calidad Be los ali
mentos; el órden y horas de tómarlos, y todo 
lo demas perteneciente al régimen interior, 
cómo tambien el órden y ascenso' de los faculta
tivos, sus atribuciones y su autoridad sobre los 
empleados del hospital, la admisión y obliga
ciones de los practicantes, el tiempo y modo de 
las visitas, serán objeto del reglamento.

Art. 1,16. En los pueblos en que sea muy 
numerosa la hospitalidad pública, las Juntas mu-* 
nicipales de Beneficencia podrán establecer fue
ra de la población casas de convalecencia , á las 
que se conducirán los convalecientes de los hos
pitales, prévio el dictámen de los facultativos.

Art 117. Las casas de convalecencia ya exis- 

tepteí dentro de los pueblos podrán quedar é 
juicio del Gobierno, habiendo oido á las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos respectivos.

Art 118. Un reglamento especial dispondrá 
el régimen interior y cuanto fuere conducente^ 
para el mejor gobierno de las casas de convale-» 
cencía.

Art. Î19. Habrá casas públicas destinadas á 
recoger y curar los locos de toda especie, las cua
les podrán ser comunes á dos ó mas provincias, 
según su población, distancias y recursos, y aun 
según el número ordinario de locos en ellas, todo 
á juicio del Gobierno.

Art. 120. Estas casas no deberán estar pre
cisamente en la capital, y el Gobierno podrá es
tablecerías en otros puntos de la provincia que 
ofrezcan mas ventajas y comodidades para la cu
ración de los locos.

Art. 121. En estas casas las mugeres ten
drán un departamento distinto del de los hom
bres, y las estancias de los locos serán separadas 
en cuanto fuere posible, según el diferente carác
ter y período de la enfermedad.

Art. 122. El encierro continuó, la aspereza 
en el trato, los golpes, grillos y cadenas jamas se 
usarán en estas casas.

Art. i¿3. Se ocupará á los locos en los tra
bajos de manos mas proporcionados á cada uno, 
según la posibilidad de la casa y el dictámen del 
Médico.

Art. 124. Habrá un Director á cuyo cargo 
estará la parte económica de la casa , como tam
bién la gubernativa, en todo lo que no tuviere 
relación directa con la curación de los locos.

Art. 125. Podrán los particulares establecer 
de su cuenta casas de locos; pero estas deberán 
estar tambien bajo la inspección de las Juntas de 
Beneficencia.

Art. 126. La admisión, colocación y alimen
tos de los locos, la forma del edificio y estancias 
particulares, la cantidad que deban pagar los que 
puedan costear su curación, las atribuciones de 
los facultativos, las circunstancias de los sirvien
tes, el órden y tiempo de las visitas, todo será 
objeto de un reglamento especial.

TITILO Vllf.
Disposiciones generales.

Art. 127. Todos los establecimientos de Be
neficencia, de cualquiera clase y denominación 
que sean, inclusos los de patronato particular, 
sus fondos y rentas, quedan sngetos en todo al 
Órden de policía que prescribe esta ley.

Art. 128. El Gobierno indemnizará á los pa
tronos por derecho de sangre, mediante transac
ciones particulares-, los derechos personales y pe
cuniarios que les correspondiese por fundación; 
sin que entre tanto que se Verifiquen los contra-
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tos respectivos puedan'ser privados del go?e de 
aquellos derechos.

Art. 129. Guando los establecimientos de 
que habla el artículo anterior hubiesen sido fun
dados exclusivamente para socorro de algun^ fa
milia, clase, corporación, pueblo, provincia ó 
nación determinada, se propondrá por las Juntas 
municipales de Beneficencia á los interesados en 
su conservación la cesión del derecho que pueda 
corresponderles, píreciéndolcs iguales ventajas en 
los establecimientos análogos del pueblo ó pro
vincia á que pertenezcan; y si conviniesen en 
ello, se agregarán sus haberes al fondo común de 
Beneficencia, cuidando las Juntas de cumplir es
crupulosamente lo pactado.

Art. i3o. Los contratos indicados en los dos 
artículos anteriores estarán sugetos á la aproba
ción del Gobierno.

Art. i3i. Si lós interesados no conviniesen 
en este partido, no se admitirán las personas cor
respondientes á aquellas familias , corporaciones 
ó naciones en los establecimientos públicos del 
pueblo en que estuvieren fundados dichos esta
blecimientos particulares, mientras no este lleno 
el objeto de su fundación; y en todo caso queda
rán obligados á observar las leyes y reglamentos 
vigentes en el nuevo sistema, y a presentar sus 
cuentas á la Junta municipal de Beneficencia, 
únicamente para examinar si se cumple lo dis
puesto por los fundadores, y cuidar se lleve a 
debido efecto su voluntad. ,

Art. i3a. Se admitirán en todos los estable
cimientos de Beneficencia pensiones á favor de 
personas determinadas, las cuales serán tratadas 
religiosa men te con arreglo á los convenios cele
brados al efecto con la Junta municipal, y apro
bados por el Ayuntamiento.

Art. 133. Este plan de Beneficencia se irá 
planteando en toda la Monarquía al paso que se 
proporcionen medios para verificarlo.

Art. 134. Todos los establecimientos destina
dos á objeto pública de Beneficencia, no mencio
nados en esta ley, deberán supritnirse, adjudi
cándose’ sus fondos á los que queden existentes 
en la misma provincia según su respectiva analo
gía; pero no se comprenderán en esta providen
cia los colegios de instrucción para ciegos y sordo
mudos , y cualesquiera otras casas cuyo objeto 
sea la educación de ambos sexos, los cuales esta
blecimientos no están comprendidos en esta ley.

Art. i35. El Gobierno tomará las medidas 
mas eficaces para averiguar brevemente y con to
da la exactitud posible á cuanto ascienden en 
cada provincia los fondos aplicados á objetos de 
Beneficencia, de cualquier clase que sean, pro
poniendo á las Cortes las reformas y economías 
que crea deben hacerse en su adminitracion.

Art. i36. Si reunidos estos fondos aun resul
tase un déficit para costear los establecimientos 
prescritos cu este plan, el Gobierno, tomando los

^9^ 
correspondientes informes, propondrá á las Cor
tes el modo de cubrirlo permanentemente.

Art. i3y. Se autoriza al Gobierno para que, 
oyendo á las diputaciones provinciales y Ayun
tamientos respectivos , destine á establecimientos 
de Beneficencia los edificios públicos que crea 
mas apropósito eñtre los que pertenecieren á es
tablecimientos ó corporaciones suprimidas."

Art. 13§. Las Diputaciones provinciales pro
pondrán al Gobierno los medios que juzguen mas 
convenientes para ir estableciendo en sus' respec- 
tivas provineiás este plán general de Beneficen
cia. Madrid veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos veinte y uno. zz: Diego Clemencin, 
Presidente.“Juan Palarea, Diputado Secreta
rio. — Fermín Gil de Linares, Diputado Secreta- 
rio zz Por tanto manchamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis’ se imprima, 
publique y circule. z:x Está rubricado de la Real 
mano, zz:En Palacio á 6 de Febrero de 1822. ’

Todo lo que traslado á V. S. de Real orden, 
comunicada por el Señor Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino, para su inteligen
cia y cumplimiento.

Zo que comunico á 1^. para su mas pun- 
tual observancia en la parte que les correspondu: 
Dios guarde á r. muchos años. Valladolid 6 
de Octubre de 1836. zz fosé IVunez de Jrenas.zz: 
Señores Álcaldey Ayuntamiento de..»

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zzSiendo bastante frecuente la venida á 
esta Capital de los vecinos de varios pueblos de 
la Provincia sin pase ni. documento alguno que 
legitime sus personas, manifestando que la cau
sa de no estar provistos de estos documentos 
es por carecer de ellos las Justicias, prevengo á 
los Ayuntamientos que sin pérdida de tiempo, 
y bajo su mas estrecha responsablidad , diputen 
un comisionado^ que pase á la Subdelegación de 
Partido correspondiente á recoger los pasapor
tes, pases y licencias que conceptúen necesarias 
para proveer á sus vecinos; en la inteligencia 
que de no resultar eh las cuentas dé fin de año 
haberse expedido todos los documentos que 
previene la instrucción de Seguridad y Protec
ción , serán de cargo contra las' respectivas Jus
ticias. Valladvlid ay de Octubre do 1836.zz: José 
Nuñez de Arenas.
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LISTA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

l CORTES.

Provincia de la Coruña>

D. Vicente Alsina.
D. Juan Fernandez del Pino.
D. Pio Pita Pizarro.
D. José María Suances.
D. Francisco Javier Ferro Caaveiro*
D. Luis Pose.
D. Olegario Cuetos.
D. Antonio Cabaleiro y Torrente.
D. Juan Lasaña.

Suplentes.
Dr. D. Domingo García Varela, 
D. Miguel Pardo Bazan.
D. Baltasar Menendez.

Provincia de Navarra
El Sr. D. Francisco Espoz y Mina.
Lie, D. Francisco Goyeneche.
D. Agustin Armendariz.
D. Juan Muguiro é Iribarren.

Suplentes.
D. Pedro Clemente Ligues.
El general D. Miguel irribarren.

Provincia de Guipu^oa.

D. Joaquín María Ferrer.
D. Miguel Antonio Zumalacárregui.

D. José Agustín Larramendi.

Provincia de Huelva,
D. Pedro Jacobo Pizarro.
D. Francisco de Paula AlvaresB*
D. Joaquín Garrido.

Suplente.
D. Bruno Bolaños.

Provincia de Alicante.
D. Joaquín Abargues.
D. Vicente Santonja.
D. Narciso Lopez.
D. Antonio Mira Muñoz.
D. Antonio Villaplana.
D. Salvador Perez Torregrosí,
D. Nicolas Morand.

Suplentes,
D. Romualdo Bertomeu.
D. Antonio Sereix.
D. Manuel Carreras.

Provincia de Alava.
D. Manuel Ezequiel de Echevarría

Suplente.

D. Pedro Tercero*

Provincia de Gerona.
D. Pedro Camps y Ros.
D. Ramón de Cabrera.
D. Ramón de Camps y Avino.
D. José Estorch y Sigüés.

Suplentes.
D. Miguel de Cuevas.
D. Florencio de Moradillo.

Provincia de Jaen.
D. Pedro Antonio Acuña.
D. Luis de la Mota.
D. Rafael Almonací
D. Manuel Ventura Gómez.
El general D. Francisco de Paula Serrano.

Suplentes.
D. Genaro Marin Lanza.
D. Manuel María Serrano.

Islas Baleares.
D. Juan Mut.
D. Rafael Trias.
D. Félix Campaner.
D. Antonio de Bardají y Balanzat.
D. Francisco Preto y Neto.

Suplentes.
D. Bartolomé Barrás.
D. José Villalonga y Aguirre.

Oviedo.
D. Agustín Argüelles.
D. Gerónimo Valdés.
D. Evaristo S. Miguel.
D. Rodrigo Valdés Busto, obispo electo de 

Tarazona.
D. Antonio Argüelles Mier.
D. Pablo Mata Vigil. ’
D. Estanislao Ron.
D. Manuel Noriega Cortina.
D. Felix Valdés Bazan.

Suplentes.
D. Felipe de Soto Posada.
D. Miguel Vereterra.
D. Bernardino del Busto. • .

Los billetes del Tesoro nacional creados por el 
Gobierno para reembolsar al Señor D. José Safont 
de los veinte y cinco millones y medio que le an
ticipó, y que existían en poder del Señor D. Luis 
de Rojas, lían pasado ai mió, y estoy autorizado 
por dicho Señor Safont para cederies á los contri
buyentes que precisen de ellos para realizar el pago 
de todas las contribuciones sin escepcion, asi corno 
el de los derechos de puertas y aduanas en los mis^ 
mos términos anunciados por el Señor de Rojas en 
el Boletín oficial de esta Ciudad, núm. 128. Va
lladolid 31 de Octubre de 1836.=Julian Marcos.
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